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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS N.º 151-SRH-2024 

Celebrado entre la Secretaría de Relaciones Extenore!. y Cooperación Internacional y ANDRES FERNANDO 
MOREL DAVILA, en los termines siguientes: 'Nosotros· EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA, mayor de edad. 
Abogado, hondureño y de este domicifo, con documento nacional de identificación (0801-1968-06436). 
actuando en su cond1c16n de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación 
Internacional. nombrado mediante Acuerdo Eiecutivo "'J º 004-2022 de fecha veintisiete (27) de enero del año 
dos rn1! ve1ntidos (20221. quien para los efectos egales correspond"entes se de11ominará "LA SECRETARÍA y 
ANDRES FERNANDO MOREL DAV1LA. mayor de edad, Bachiller en Ciencias y Humanidades. de este dorricilio 
y documento nacional de identificación número (0801-2002-11225). actuando en su condición personal y quien 
en lo sucesivo se denominará EL CONTRATISTA". 'lerrios rnnvenido en celebrar el presente Contrato de 
Prestación de Servicios. que estará regido por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE 
LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA declara que por 'ª naturaleza de las labores asignadas. se hace necesario 
contratar los servicios de "EL CONTRATISTA'' quien se compromete a prestar sus servicios en "LA 
SECRETARÍA". como OFICINISTA l. debiendo realizar as tareas siguientes: DESCRIPCIÓN DE LOS SE~VICIOS: 
1. Llevar reg:stro y otros controles de oficina que ofrecen aiguna complejidad y rendir informes de los mismos. 
2. Revisar facturas, pólizas u otros docume'1tus oara ve'ifcar su corrección v exactitud. 3. Operar sistemas de 
archivo que ofrecen alguna complejidad. 4. Revisar facturas, pólizas '"' otros documentos para verificar su 
correcoón y exact'tuc 5) Otra prestaoón de servicios afines que se le soliciten. CLAUSULA SEGUNDA: 
CONF DENCIALIDAD: La información manejada o proporcionada en razon de sus funciones tendrá caracter 
confidencia' y ambas partes guardarán la discreción debida sobre las mismas. esto sin per1uic10 de lo dispuesto 
en la Ley de Transparencia y Acceso a 1 Información Pública. CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL 
DESEtvlPEl\O: 'EL CO'ITRATISTA", estará sujeto a ur proceso de evalJación llevado a cabo por la Subgerencia ~ ~ 
de Recursos Humanos con base en el rendimiento y la calidad de los resultados en la p'estacion los servicios. la ~~ 
cual se practicará un (1) mes antes del término de la vigencia del contrato. CLAUSULA CUARTA: VALIDEZ Y 
V'GENC A DEL COf\TRATO· Este contrato tenorá 1¡alidez una vez suscrito por las partes y sea aprobado 
mediante el acuerdo correspondiente. prestar>do "EL CONTRATISTA" sus servicios durante el periodo 
comprendido del quince (15) de abril ai tre;nta (30) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 
CLAUSU..A QUINTA. MONTO DEL CONTRATO. El ·11onto del presente contrato será de: CIENTO DIESISE.S 
MIL LEMPIRAS ~l116.200.00). mismos que "El CO'\:TRATISTA" devengará mensualmente en fa cantidad de 
dieciocho mil LEMPIRAS exactos (L18.CXXWO). así como décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y décimo 
cuarto mes en concepto de compensación social. !os cuales serán pagados de manera proporcional. conforme a 
lo determ nado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Republica y sus Disposiciones Generales 
para el presente ejercicio fiscal. El gasto afectará la estructura nresupuestaria siguiente: Unidad Ejecutora 32, 
Programa 18, Actividad 01. Fuente 11. Objeto 12100 Sueldos Básicos Objeto 12410 Decimotercer mes. Objeto 
12420 Oec'mocuarto •"es, Objeto 12550 Contnouciones al Instituto Ho11dureño de Seguro Social (IHSS). A la 
remunerac:ón mensual se le harán las deduce ones que correspondan por el pago del impuesto vecinal, impuesto 
sobre a renta. as' corno las deducciones oor t·egadas tarde o dias faltados que se generen sin justa causa. las 
cuales se ejecuta'á'1 de acuerdo al reg·stro de entradas y salidas llevado al efecto por la Subgerencia de Recursos 
Humano::.. CLAUSULA SEXTA. 8E~EF1 CIO VACACIONAL 'EL CONTRATISTA" tendrá derecha a un (1) día de 
vacacior:es remuneradas por cada n1es tr3bajado. oeb1endo solicitarlas mediante el formato establecido con 
dicha findhdad y ser autorizadas poi el jefe inmediato CLAUSULA SÉPTIMA: "LA SECRETARÍA" contraerá en 
los casos de terminación del contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e indemnizaciones a que 
tengan derecho los trabajadores conforme a lo e~tablecido en la normativa laboral y demás leyes presupuestanas 
aplicables. 0.AUSULA OCTAVA JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) "EL CONTRATISTA" 
queda obligado a CU1'1plir con la jornada ordinar a de trabdjo estab ecida de lunes a viernes con un horario de 
entrada de 9:00 a. m. y salida de 5:00 p. m., teniéndose come faltas los ingresos posteriores a las 9:05 a. m.. así 
como a colaborar en rioras extraordinarias, cuando sea necesario. las cuales seran pagadas conforme a la 
dispon bi 'dad presup'-'estaria de "LA SECRETARÍA" as como a o establecido en el artículo 31 inoso e) de la Ley 
de Equ cad Tributaria; 2) "EL CONTRATISTA debera presentarse puntuaimente a sus labores diarias y solo 
podrá ause'ltarse por rnotivos de accidente. oi.;e!o otras razones de fuerza mayor y enfermedad debidamente 
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comprobados. sin perju'cio de les derechos que en este sentido le confiere el Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS): 3) "EL CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado y usar con la debida responsabilidad el 
mobiliario y equipo de la oficina asignados por ·LA SECRETARIA". para la buena calidad de la prestación de su 
servicio. CLAUSULA NOVENA; VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA", proporcionará a "EL 
CONTRAT1STA cuando sea procedente. el pago de viáticos y gastos de viaje. dentro o fuera del país según el 
Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Via:e para funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado 
y categoría que corresponda. CLAUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este Contrato podrá 
disolverse sin ninguna responsabi'1dad para "LA SECRETARÍA" por las causas siguientes: 1) El mutuo 
consentimiento de las partes; 2) Por muerte de "EL CONTRATISTA" o incapacidad física o mental del mismo 
género. que haga imposible el cumplimiento del contrato: 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obligándose 
a oar el av:so correspondiente con cinco (5) días de anticipación; 4) Por incumplimiento manifiesto de la 
prestación de st..s servicios: 5) Cuando el titular de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en "EL CONTRATISTA" 
en la prestación de sus servicios; 6) Por el vencimiento del plazo establecido en la cláusula cuarta; 7) Por reprobar 
la evaluación de desempeño en la cláusula tercera; 8} Por todo acto inmoral. contrario a la ética, ta transparencia 
y/o delictivo Que "EL CONTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios. en este caso. la 
terminación del contrato será efectiva un (1} día hab·I después de la resolución que se emita en virtud realización 
de la auciencia de descargos correspond ente. CLAUSJLA UNDtClMA: Para resolver las controversias que 
surjan de la aplicación de este contrato. las ¡:>artes se someten a las disposiciones del Derecho Administrativo y 
Laboral vigente y a 10 expresamente pactado en el 1·1isrno. CLAUSULA QUOOÉCJMA: ACEPTACIÓN DE LAS 
CONDIC O\IES: Ambas partes aceptan los térrni 1os del presente Contrato, comprometiéndose al fiel 
cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa. Municipio 
del Distrito Central, a los quince (15) días del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 
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ACUERDO N.º 151-SRt-i-2024 

Tegucigalpa. MOC. 15 de abr'I de 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. en 
uso de las facultades de que está investido y en aplicación de los artículos: 36 numeral 8, 116, 118, 
119 y 122 de la Ley General de Administración Pública y Acuerdo Ejecut ivo N.º 004-2022 de fecha 
veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022) y Acuerdo N. º 008-2022 de fecha quince (15) 
de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

ACUERDA 

Aprobar el CONTRATO que literalmente dice: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS TtCNICOS N.º 
151-SRH-2024.Celebrado entre la Sec~etaría de Reiaciones Exteriores y Cooperación Internacional y ANDRES 
FERNANDO MOREL DAVILA. en los términos sigt..ientes: "Nosotros" EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. 
mayor de edad. Abogado. hondureño y de este domi•ilio, con documento nacional de identificación (0801-
1968-06436). actuando en su condición de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores y 
CooperaC:óri lnternac:o:ial. nombrado ne<l ante A ... ue do EJecutivo N.º 004-2022 de fecha veintisiete (27) de 
enero del año dos mil veintidós (2022}. quien para los efectos legales correspondientes se denominará "LA 
SECRETAR.A" y ANDRES FERNANDO MOREL DAVILA. mayor de edad. Bachiller en Ciencias y Humanidades. 
de este dom c.lio y documento nacional de 1dentificac'ó 1 número (0801-2002-11225). actuando en su condición 
personal y quien en lo sucesivo se denominara "EL CONTRATISTA'. hemos convenido en celebrar el presente 
Contrato de P•estación de Servicios. que estar.:i regido por las cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA declara que por la naturaleza de las labores asignadas, 
se hace necesario contratar los servicios de "EL CONTK.ATISTA". quien se compromete a prestar sus servicios 
en "LA SECRETARÍA" como OFIC NlSTA 11. deb1erido realiza' las tareas siguientes; DESCRIPCIÓN DE LOS 
SERVICIOS: 1. Llevar registro y otros controles de oficina que ofrecen alguna complejidad y rendir informes de 
los mismos. 2. Revisar 'acturas. po izas u otros documentos para verificar su corrección y exactitud. 3. Operar 
sistemas de archivo que ofrecen a gLna coMpleJioau. 4. Rev·sar facturas, pólizas u otros documentos para 
verificar su corrección y exactitud. 5) Otra prestación de servicios af;nes que se le soliden. CLAUSULA 
SEGUNDA: CONPOE1'.CIALIDAD: La 1nformac1on rna:iejada o proporoonada en razón de sus funciones tendrá 
carácter confioencial y ambas partes guardarán . 1 discreción debida sobre las mismas. esto sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la r1formación Pública. CLAUSULA TERCERA: EVALUACIÓN 
DEL DESEIV'PENO: "EL CONTRATISTA". estara su¡eto a un proceso de evaluación llevado a cabo por la 
Subgerenc:a de Recursos Humanos cor base en el ~endimiento y la calidad de los resultados en la prestación 
los servioos. la cual se practic;;rá un (1) mes arte:; del termino de la vigencia del contrato. CLAUSULA CUARTA: 
VALIDEZ Y VIGEl\IC A DEL CONTRATO: Este co..-1trato tendrá validez una vez suscrito por las partes y sea 
aprobado mediante el acuerdo correspondiente. presta1do 'EL CONTRATISTA" sus servicios durante el periodo 
comprend oo dei quince (15) de abr al tre:nta :30) de septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). 
CLAUSULA QUINTA: VONTO DE._ CONTRATO. E nonto del presente contrato será de: CIENTO D ECISÉIS 
MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS (L116 20J.00). mismos que "EL CONTRATISTA" devengara mensualmente en la 
cantidad de d;eciocho rn1 LEMPIRAS exactos (L18.000.00). así como décimo tercer mes en concepto de 
aguina.do y décimo c;arto mes eri concepto de coi 1pensac1ón social, los cuales serán pagados de manera 
proporcíc.1a .. conforn·e a :o determinado 1 el Pre:.up1.Jesto General de ngresos y Egresos de la República y sus 
Oispos:c ones Generales para e• presente eierctcio fiscal. El gasto afectará la estructura presupuestaria siguiente: 
Unidad E¡ecutora 32. P-ograma 18. Activ aad 01 Fuente 11. ObJeto 12100 Sueldos Básicos. Objeto 12410 
Oeomotercer mes. Ob eto 12420 Dec·mocuarto me::. Objeto 12550 Contribuciones al Instituto Hondureño de 
Seguro Social (1HSS) A la remuneración mensual se le t:arán las aeducciones que correspondan por el pago del 
· "'PJ"'~t.; veci;ia. irnpLesto sobre la renta. as, CO'l'O as deducciones por llegadas tarae o días faltados que se 
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generen sin ¡ustci causa. as cuales se ejecutarán de acuerdo al registro ae entradas y salidas llevado al efecto 
por la Subgerenc a de Recursos Humanos. CLAUSULA SEXTA: BENEFICIO VACACIOl\AL: •EL CONTRATISTA" 
tendrá derecr10 a un (1) día de vacac ones remuneradas por cada mes trabajado, debiendo so: citarlas mediante 
el formato estnblecido con dicha fina ;oad y ser autor zaaas por e ¡efe inmediato. CLAUSULA SÉPTl'VIA: "'LA 
SECRETARÍA contrae•á en los casos de terminación ael contrato la responsabilidad del pago de fas prestaciones 
e indenvwaciones a que •engan derecho los rraoajado·es conforme a lo establecido en la normativa laboral y 
demás eye) p•esupuestarias ap 1cao1es. C_AUSULI\ OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS 
REGULAC ONES: 1) "EL CONTRATISTA· queda obligado a cumplir con l 1 Jornada ordinaria de trabajo 
establecida de lunes a viernes con un horario de entrada de 9:00 a. m. y salida de 5:00 p. m .. teniéndose como 
faltas los 1ngre)os posteriores a las 9:05 a. m .. as1 corno a colaborar en horas extraordinarias. cuando sea 
necesario. las cuales serán pagadas conforme a la d spornbilidad presupue'itaria de •LA SECRETARÍA• asi como 
a lo estabecido en e artículo 31 nciso e} de la Ley de Equidad Tributaria; 2) "EL CONTRATISTA. deberá 
presentarse puntualmerite a sus labores dianas y solo podrá ausentarse por motivos de accidente, duelo u otras 
razones de tuerza mayor y enfermecad debidJmt:me comprob.1dos. sin perjuicio de los derechos que en este 
sentido e confiere e nstituto Hondureño de Segt...ridad So~ial (IHSS). 3) "EL CONTRATISTA deberá conserva• 
en buen e:.tado y us.1r con debida responsab1hdad el mob l.cl 10 v equipo de la oficina asignados por •LA 
SECRETAR.A , para la buena calidad de prestac.Jon de su ser•ic o. CLAUSU!.A NOVENA: VIÁTICOS Y GASTOS 
DE VIAJE: "LA SECRETARÍA", propo .. ( ona .. a a·:__ ::C'JTRAT STA" cuando sea precedente. e pago de viáticos 
y gastes oe v a¡e, clentro o f..iera del pa s segCm Reglamento de Viaticas y otros Gastos de v·aje pa•a 
funcionarios y Emp eacos del Poder E;ecuc vo. e'"I el g'ado y categoria qJe _orresponda. CLAUSULA DtClMA 
TERM NAC ÓN DEL CONTRATO. ~ste Contwo podr.1 disolverse sin ninguna responsab"l!daa pa'a •LA 
SECRETAR.A por las c.aLsas s guientb: 1} ~I n utu:::i conscnt1m ento de las partes: 2) Por muerte de ·a 
CONTRATISTA o 1ncapac·oac f1sica e n'E:ntal de m ~mo genero. Que haga imposible el cumplimiento oel 
contr.1to. 3) Por c1ec1s1on de cualqu1e'a ce as partt>~,, ob g.:indose a oar el aviso correspono.ente con cinco (5} 
días de anticipación: 4} Por incumpl mierito n"ldnif est ..:le la prestación de sus serv·c·os; 5) C1.ando el titular de 
•'...A SECRETAR.A" p'erda la confianza en "L CONTRATISTA" en la prestación de sus servcios: 6) Po' el 
vencim ento del plaw estab ecioo en 1a ciausula Cuci'tcl; 71 Por reprobar la evaluación de desempeño en la 
cláusvla tercera, 8) Por todo acto 11mora1. comrar o a 1 ctica. la transparencia y/o delictivo que "EL 
CONTRA fJST A' cometa en el lugar o fL..era de dorce preste sus servicios. en este caso. la terminación del 
contrato será efectiva m (1) día hábil después de .a reso:ución que «e emit;:i en virtud reahzac1ón de la audiencia 
de df"scargos correspondiente. CLAUSULA UNDÉC.MA Para f<'SofvN fas controversias que surjan de la 
aplicación de este contrato, las ¡x¡rtes se someten a las d1spos1ciones del Derecho Administrativo y Laboral 
vigente y a lo expresamente pactaco en el m,smo. CLAUSULA DUODLCIMA: ACEPTACIÓN DE LAS 
CONDICIONES: Ambas parles acepta•) as térm rus del )'esentc. Contrato. comprometiendose al fiel 
cumplimiento del m1:s,,'o. En fe de o ct...al f1rma'1 e µ"e~nte Contrato en la oudad de Tegucigalpa. Munic1p10 
del Distrito Central. a los d;ecisiete (l 7) :fas del 11ec; ae abri del año co-. mil veint;cuatro {2024). EDUARDO 
ENRIQUE::. REINA GARCÍA LA SECRE1 AR A.." =- r Rl\JANDO MOREL DAVILA EL CONTRATISTA 
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